
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 154 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

HesoluciÓn f1unicipal No. 78/86 
,á 8 de agosto de 1986 

VISTOS: La necesidad de que la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, cuente con una Guía TurÍstica, en la cual se muestren 
los atractivos de la misma, como tambien las regiones a visitar, 
brindando la mayor inforrtBciÓn posible a los visitantes, ya se2 
por negocios o turismo, en un ámbito municipal y regional, el H. 

Concejo hunicipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

RE S U EL V E: 

Pxtículo 1o.- Procédase a la elaboración de la Guía Turís
tica, Comercial de la ciudad de Santa Cruz de 

la Sierra. 

Artículo 2o.- Quedan encargadas de elaborar el presente pro 
yecto, la Comisión de Educación, Cultura y TÜ 

rismo en coorall!aciÓn con la Oficialía r�yor de Cultura, el mis= 
mo oue deberá ser aprobado por este H.Concejo Municipal. 

Artículo 3o.- Para estos efectos se autoriza la contratación 
de un Director Ejecutivo, el mismo que depen

derá directainente de la CornisiÓn de Cultura y Turismo. 

Artículo 4o.-Los gastos iniciales para la elaboración de la 
Guía Turística, deberán ser otorg-ados por la -

Ca�una, en calidad de préstamo, ya c�e los mismos serán devueltos 
una vez, se consig-a el financiamiento en base a l)ropagé'_ndas que -
serán im9resas de lugares de comercio, recreación etc. Este prés
tamo se hará efectivo previa presentación de un presupuesto, el -
mismo que deberá ser aprobado :por el H.Concejo Munici�)Gl. 

Reg-Ístrese, há_gase saber y archí vese. 


